
y las facultades que me confiere el Art.
Municipa lidades,

I MUNICIPATIDAD DE LOTA

ALCATDIA
LOTA, 01 DE AGOSTO DEL2O23

DEcRETo Ne I l-z(o

V¡stos:
a) Regularícese de uso de vehículo

Mun¡c¡pal, RETRoEXCAVADORA PLACA ÚNlcA LSXY-S3 , para el día Sábado 29 de jul¡o 2023 desde las

O9:OO hasta |as 19:Oohrs . PARA REALIZAR TRABAJOS EN tA CANCHA DE MOTOCROSS EN LA COMUNA

DE LOTA EN EL ACCESO ENTRADA FUERTE VIEJO .Según memorándu m Ne 247 de f echa 28 / Q7 / 2023 de

Admin¡stradora Municipal .

y circulación de vehículos estatales

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso

c) Art. 63e Letra ñ) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03120L4,
atribuc¡ón de autor¡zar la circulación de vehículosque delega en el Admin¡strador Munic¡pal la

munic¡pales fuera de los días y horas de traba.¡o

e) Lo dispuesto en el Art. 63e,65e y 66e

de la Ley Ne 18.883 Estatuto Admin¡strat¡vo para funcionar¡os municipales

f) Ley rue 19.880 sobre bases de los

proced¡mientos administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado

g) D.F.L. Ne 1/2006 de M¡n¡ster¡o lnterior
publicado en D.O. EL 26.07.06 que fija texto refund¡do de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. 12s
63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Constitucional de

DECRETO

L.- Regularícese la c¡rculación de
vehículo munic¡pal, RETROEXCAVADORA PLACA ÚNICA LSXY-53 , para el día Sábado 29 de julio 2023
desde las 09:00 hasta las L9:00hrs . PARA REALIZAR TRABAJOS EN LA CANCHA DE MOTOCROSS EN tA
COMUNA DE LOTA EN EL ACCESO ENTRADA FUERTE VIEJO .Según memorándum Ns 247 de fecha
28/07 /2023 de Adm¡nistradora Municipal .

2.- Regularícese realizar trabajo
extraordinario a los funcionarios Don CLAUDIO ANDRES FIGUEROA DELGADO para el día Sábado 29
de julio 2023 desde las 09:00 hasta las L9:00hrs . Para rea lizar act¡vidad señalada en letra a) de los vistos,

ANOTESE, COI\,1UN IQUESE Y EN IDAD ARCH IVESE

vtL ctD
ADMINISTRADORA MUNICIPAL

SNAC/J ¡GR/dlmgm.
D¡str¡bución

F Enc. Movilización
) Funcionario(conductor)
> C.c. Personal (2)
> Ofc. Transparenc¡a
) Archivo
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